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Asunto  Destinatario 

Aprobación inicial reglamento orgánico Consejo 

sectorial para fomento actividad industrial.- 
 

 

Expediente.- 9968 

 

 

MARIA TERESA ORTA RODRIGUEZ, SECRETARIA GENERAL DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE MARTOS.- 

 

CERTIFICA.- Que el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria 

celebrada el día 30 de octubre de 2025, adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO.- 

 

 9.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE 

CREACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO SECTORIAL PARA EL 

FOMENTO DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL Y LA INNOVACIÓN EN MARTOS.- Por dada cuenta 

de expediente instruido a efectos de prestar aprobación al Reglamento Orgánico de 

creación, organización y funcionamiento del Consejo Sectorial para el fomento de la 

actividad industrial y la innovación en esta Ciudad, y 

 

 Examinado dictamen que emite la Comisión municipal Informativa de Urbanismo, 

Suelo, Vivienda, Casco Histórico, Industria, Innovación, Fomento Empresarial, Obras, 

Mantenimiento Urbano, Infraestructuras y Servicios Públicos, en sesión celebrada el día 27 

de octubre pasado, EL AYUNTAMIENTO PLENO con el voto favorable de diecisiete 

miembros presentes de los veintiuno que de derecho integran la Corporación (11 

Votos a favor P.S.O.E.-6 Votos a favor P.P./4 Votos en contra Vox) y, por tanto, por 

mayoría absoluta del número legal de miembros ACUERDA: 

 

 Primero.- Aprobar inicialmente el Reglamento Orgánico de creación, organización 

y funcionamiento del Consejo Sectorial para el fomento de la actividad industrial y la 

innovación en Martos. 

 

 Segundo.- Someter el expediente a información pública y audiencia a los 

interesados por el plazo de treinta días para la presentación de reclamaciones y/o 

sugerencias. 

 

 Tercero.- En el caso que no se presente ninguna reclamación o sugerencia se 

entenderá definitivamente adoptado el presente acuerdo, quedando facultado 

expresamente el Alcalde-Presidente para su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la 

Provincia y ejecución. 

 

 Cuarto.- Establecer un plazo de dos años desde su entrada en vigor para la 

realización de la correspondiente evaluación normativa. 

 

Y para que conste y surta efectos donde proceda, se extiende la presente sin 

perjuicio y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta 

correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 206 del R.O.F., 
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aprobado por el Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, de orden y con el visto 

bueno del Sr. Alcalde-Presidente, que firmó en Martos a la fecha de la firma 

electrónica.- 

 

     Vº Bº 

EL ALCALDE-PRESIDENTE.- 
            Emilio Torres Velasco.- 
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